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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: NOTA-UNC:007566/2019

 
VISTO:

La Nota CUDAP Nº 007566/2019 por el que el Delegado Gremial de la AGTUNC de la FAUD,
Osvaldo FERNÁNDEZ, solicita se efectúe reconocimiento para el agente Andrés ELICABE;

 

Y CONSIDERANDO:

Que el Jefe del Departamento Informática Administrativa de la FAUD, Felipe BLARDUNI,
acuerda con tal reconocimiento por las tareas realizadas por ELICABE en el mantenimiento del
sitio web de la FAUD, bajo su cargo como hasta la promoción por concurso en otro cargo el
19/06/19 y hasta el día de la fecha;

Que el Vicedecano Arq. Guillermo OLGUÍN reconoce las tareas descriptas de acuerdo al
informe elevado por el Sr. BLARDUNI;

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Efectuar un reconocimiento a Andrés ELICABE (Legajo 42069), por las
funciones que realiza en el mantenimiento del sitio web de la FAUD.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto electrónico, comunicar a Decanato. Dar cuenta al H.
Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.
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